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Un año..................... 22‘59 ptas.
Seis meses................ 12 »
Tres id.......... ..... 6 50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 113.)
- - jwiewiweii u u ~mnar in~n~«n» irnurn—■

■TEMO BE M tiOBERNACIOS
EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Notorio es que, sin mo
tivo justificado, ni siquiera con pre
texto fundado en acto alguno del 
Gobierno, el mismo dia en que tuvo 
lugar su constitución, una parte, qui' 
zá la más exigua, del Cuerpo de Te
légrafos, impuso desde esta corte, 
sin conocimiento ni acuerdo previo 
del numeroso personal adscrito a ese 
organismo, la completa paralización 
en toda España de los servicios de 
comunicación telegráfica.

Grave la huelga por su notoria 
ilicitud, prevista por omisión en los 
articulos 4.° y 5.° de la Ley de 27 
de abril de 1909, lo era también por 
el indudable propósito sedicioso que 
parecía inspirarla, ya que con ella 
no se perseguía ninguna mejora ni 
reivindicación del personal, sino fina
lidades no declaradas ni ostensibles; 
y por los trastornos y daños supe
riores a tolo encarecimiento que la 
interrupción del servicio telegráfico 
causa en la vida nacional, singular
mente sirviendo de obstáculo a la 
comunicación de las familias y el 
desenvolvimiento normal de las tran
sacciones comerciales y civiles.

A pesar de ello, el Gobierno, acti
vamente asistido por una opinión 
lúe, con sus manifestaciones espon
táneas y repetidas de indignación 
Parecía alentarle a la adopción de 
Prontas y eficaces medidas de rigor, 
serena y deliberadamente ha prefe- 
r* *do  hasta ahora ahorrarlas, deseoso 

Sanidad.
Publicada la convocatoria para la 

renovación parcial de la Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Veterinarios titulares en este 
Boletín en 16 del actual, a continua
ción se inserta la Ordenanza que re
gula aquella elección.

Burgos 22 de abril de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso y López.
** *

Ordenanza para la renovación parcial o 
total de las Juntas de gobierno y Pa
tronato de los Cuerpos de Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titulares, 
formulada a los efectos de los artículos 
97, 98, 99 y 103 de la Instrucción ge
neral de Sanidad.

Artículo l.° En la primera quin
cena del mes de octubre de cada 
año, en que, según determinan los 
párrafos l.° y 3° del articulo 99 de 
la Instrucción general de Sanidad, 
corresponde verificar la renovación 
parcial de cualquiera de las Juntas

de que el castigo aparezca impuesto, 
no como caprichosa represalia en 
una lucha apasionada, sino como 
obra espontánea y en lo posible au
tomática de los organismos a cuya 
competencia atribuyen- leyes y re
glamentos el cuidado de administrar 
la justicia y asegurar la disciplina. 
En ese criterio persiste el Gobier
no de Vuestra Majestad, que estima 
ya inaplazable obligación suya res
taurar la quebrantada subordinación 
con la aplicación escueta, pero se
vera y sin atenuaciones, de las pe
nalidades impuestas para casos aná
logos por las leyes y reglamentos 
vigentes, en la forma y con las mo
dalidades de adaptación que impli
ca la novedad del conflicto plan
teado.

Y fundado en las consideraciones 
que preceden, el Ministro que sus
cribe, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la firma de Vuestra Majes
tad el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, veintidós de abril de mil 
novecientos diez y nueve.=rSEÑOR: 
A L. R P. de V. M., Antonio Goi- 
coechea,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo l.° Con arreglo a lo 
dispuesto en el número sexto del ar
ticulo 7.° del reglamento orgánico, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1915, quedarán suspen
sos de empleo y sueldo todos los 
funcionarios, auxiliares y dependien
tes del Cuerpo de Telégrafos que a 
las doce de la noche del dia en que 
se publique esta disposición en la 
Gaceta de Madrid, para los residen
tes en la Corte, y en los Boletines 
Oficiales para los de provincias, no 
estén prestando normalmente los 
servicios de sus respectivos cargos.

Art. 2.° Dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes al plazo fijado 
en el articulo anterior podrán los 
incursos en la disposición del mismo 

alegar las exculpaciones de que se 
crean asistidos ante el Director ge
neral en Madrid, y ante los Gober
nadores civiles en las provincias, a 
los efectos de la aplicación de la san
ción establecida en los articulos 152, 
números 6.° y 8 o del 157, y 161 del 
reglamento de régimen y servicio 
del Cuerpo de Telégrafos, aprobado 
por Real decreto de 29 de noviem
bre de 1900.

Art. 3.° El Director general de 
Correos y Telégrafos publicará in
mediatamente las convocatorias con
ducentes a la provisión de las vacan
tes que después de corridas regla
mentariamente las escalas y de colo
cados los alumnos de la Escuela de 
Telegrafía que se presentaren a pres
tar servicio, resulten en los grados 
inferiores por la aplicación de lo dis
puesto en los precedentes articulos.

Dado en Palacio a 22 de abril de 
1919.=ALFONSO.=El Ministro de 
la Gobernación, Antonio Goicoechea.

(Déla Gaceta núm. 113.)

GoBierno Civil. 

de gobierno y Patronato de los Mé 
dicos, Farmacéuticos y Veterinarios 
titulares, el Presidente de la misma 
ordenará el sorteo para designar los 
Vocales y Suplentes que deben ce
sar en sus cargos, comunicando el 
resultado dentro del más breve pla
zo posible al Inspector general de 
Sanidad interior. Guando por cual
quier circunstancia procediese reno
var en totalidad alguna de las ex
presadas Juntas, el Presidente lo 
comunicará en igual forma.

Eu ambos casos se acordará la 
tramitación oportuna para el cum
plimiento de los artículos 97 y 98 de 
la referida Instrucción.

Art. 2.a La renovación total o 
parcial de las Juntas de gobierno y 
Patronato se hará siempre por el 
procedimiento de la elección por 
mayoría relativa de votos, previa 
convocatoria de Real orden, en vir
tud de propuesta de la Comisión 
permanente del Real Consejo de Sa
nidad, que expresará el número y 
condiciones de las vacantes que ha
yan de ser provistas y los dias en 
que tendrá lugar la elección, prime
ro de un Compromisario por cada 
partido judicial y después la de los 
Vocales y Suplentes de la Junta en 
las provincias, por los Compromisa
rios que a cada una de ellas corres
pondan, reunidos en la respectiva 
capital.

La convocatoria se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines Oficiales de las provincias.

Art. 3.° Sólo podrán tomar parte 
en la elección los Médicos, los Far
macéuticos y los Veterinarios que 
pertenezcan a los respectivos Cuer
pos de Titulares a que correspon
da la Junta que haya de ser reno
vada.

Art. 4.” La Junta de gobierno y 
Patronato sujeta a la renovación 
acordada remitirá, por medio de sus 
Delegados en las provincias y repre
sentantes en los partidos, a cada 
uno de los Titulares que c instituyan 
el Cuerpo, ocho dias antes por lo 

’ m.uos del en qn. h ,v a le come.«'zsr 



la elección de Compromisarios, la 
cédula o papeleta electoral, autori
zada con su sello. Será de papel 
blanco, y en ella constarán la pro
vincia y el partido donde deba ser 
utilizada, y por una nota, la fecha 
fijada para la elección.

Art. 5.° La Junta, en los parti
dos donde careciere de representan
te, remitirá las cédulas al Subdele
gado para su distribución entre los 
electores.

Art. 6.° Entregará además al 
Subdelegado, dentro del plazo que 
consigna el art. 4.°, los ejemplares 
que estime precisos de la lista de 
electores en cada partido para la 
necesaria publicidad, fijándose uno 
de ellos en el tablón de anuncios de 
cada Ayuntamiento y otro en el si
tio más visible del local donde ha
ya de celebrarse la elección.

El Subdelegado reservará los res
tantes para distribuirlos entre los 
individuos que hayan de intervenir 
en el escrutinio.

Las listas estarán autorizadas con 
los sellos de la Junta y de la Subde
legación.

Art. 7.° Los Alcaldes concede
rán, a instancia del Subdelegado, la 
autorización necesaria para que se 
expongan las listas de electores en 
los tablones del Ayuntamiento y se 
anuncien en los mismos el día y hora 
en que haya de verificarse la elec
ción. Facilitarán además, publicán
dolo en igual forma, el local adecua
do donde deba establecerse el cole
gio electoral.

Art. 8.° La votación, tanto del 
Compromisario en la cabeza de par
tido como la de los Vocales y Su
plentes en la capital de cada provin
cia, comenzará a las nueve de la ma
ñana y terminará a las cuatro de la 
tarde de los dias respectivamente 
designados en la convocatoria.

Art. 9.° Presidirá la elección del 
Compromisario en el partido la Mesa 
electoral, compuesta del Subdelega
do de Medicina, Farmacia o Veteri
naria, según el caso, en concepto de 
Presidente, y de dos Secretarios, 
que lo serán el representante de la 
Junta de Patronato en el mismo y 
el Titular más joven de los que con
curran al acto.

Art. 10. En los partidos donde el 
Subdelegado fuese a la vez repre
sentante de la Junta y en aquellos 
en que ésta careciese de representa
ción, formarán parte de la Mesa los 
dos Titulares más jóvenes presentes.

Si el Subdelegado no concurriese 
al acto por cualquier causa, presidi
rá la Mesa el representante de la 
Junta de Patronato.

Art. 11. En el partido donde no 
pueda constituirse la Mesa como 
queda expuesto en los articulos pre
cedentes, no se celebrará elección.

Art. 12, El Presidente, en el 
caso del 2.° párrafo del artículo 10, 
y los electores, deberán dar cuenta 
de la ausencia del Subdelegado, por 
escrito, al Alcalde, y esta Autoridad 
lo comunicará sin dilación al Gober

nador de la provincia para que orde
ne se forme el oportuno expediente.

La ausencia injustificada del Sub
delegado se considerará como falta 
grave para los efectos de su correc
ción.

Art. 13. Constituida la Mesa, el 
Presidente, después de entregar un 
ejemplar de la lista de electores a 
cada uno de los Secretarios, reser
vándose otro, declarará abierta la 
votación.

Art. 14. Esta se verificará por 
medio de la cédula o papeleta a que 
se refieren los articulos 4.° y 5.° En 
ella escribirá el elector el nombre y 
los apellidos del Compromisario que 
designe, y después de firmarla la 
entregará seguidamente al Subdele
gado que presida la Mesa, el cual, 
una vez que con los Secretarios haya 
comprobado por medio de las listas 
el derecho del elector para votar, 
depositará la cédula en una urna 
ad, hoc, proclamando en alta voz: 
«El Titular D. N, N. votó» . Los Se
cretarios tomarán razón de este he
cho en la lista correspondiente.

Art. 15. Los electores que por 
cualquiera causa no hubieran recibi
do la cédula referida, podrán solici
tarla en el acto, y el Presidente de 
la Mesa se la facilitará, siempre qüe 
estén incluidos en la lista, autori
zándola con el sello de la Subde
legación.

Art. 16. Los electores que por 
razón de la distancia de su domicilio 
a la cabeza de partido, o por impe
dírselo ocupaciones profesionales ur
gentes, no puedan concurrir al acto 
de la elección, votarán remitiendo 
en la forma más segura a la Subde
legación la cédula extendida como 
prescribe el articulo 14.

El Presidente dará cuenta públi
ca del caso, y, previas las confronta
ciones necesarias, admitirá el voto, 
depositándolo en la urna.

En el acto del escrutinio se hará 
especial mención de estos votos.

Art. 17. Todos los electores que 
se encuentren dentro del local en el 
momento en que con arreglo al ar
ticulo 8.° haya de declararse con
cluida la votación, podrán emitir su 
sufragio.

Art. 18. Acto seguido se proce
derá al escrutinio.

El Presidente, después de anun
ciarlo, irá extrayendo una a una las 
cédulas depositadas en la urna, las 
desdoblará y leerá en alta voz el 
nombre del elector que votó y el del 
Compromisario que designe.

El acto será público.
Los Secretarios tomarán nota de 

los sufragios que se vayan publican
do por el Presidente.

Los mismos y cualquier elector 
podrán examinar la cédula, solici
tándolo del Presidente.

Art. 19. La papeleta o cédula que 
carezca de alguno de loe requisitos 
prevenidos en los artículos que pre
ceden será anulada por la Mesa, que 
resolverá, sin ulterior recurso, en el 
acto, las dudas o protestas que sobre 
el particular se formularan.

Art. 20. Terminada la extracción 
de las cédulas se leerá por los Se
cretarios la lista de los electores que 
hayan tomado parte en la elección, 
manifestándose cuál sea el número 
de los votos emitidos, y verificado 
el recuento de las papeletas o cédu
las se hará y publicará el cómputo 
de los votos adjudicados a cada can
didato, proclamándose por el Pre
sidente el nombre del que, por ha
ber obtenido la mayoría relativa de 
los sufragios*  haya de ser el Com
promisario que represente al par
tido.

Art. 21. En eL acta, que se re
dactará inmediatamente, habrán de 
consignarse todas las vicisitudes de 
la elección con la mayor claridad. 
Asimismo se relacionarán los nom
bres de los electores que hayan vo
tado, como prescribe el art. 16. El 
acta se conservará en la Subdele
gación.

El Subdelegado comunicará, bajo 
su firma y con su sello, por el 
conducto más seguro, en el mismo 
día si fuere posible, al Compromi
sario, su nombramiento, y al Inspec
tor provincial de Sanidad el resulta
do de la elección.

Art. 22. El Gobernador de la 
provincia, a instancia del funciona
rio que ejerza la Inspección de Sa
nidad en la misma, facilitará, en la 
capital, el local" adecuado donde 
haya de verificarse la votación de 
los Vocales y Suplentes de la Junta 
de gobierno y Patronato a que se 
refiera la convocatoria y ordenará 
se anuncie inmediatamente en el ta
blón de edictos del Gobierno civil.

Art. 23. En el día que la convo
catoria fije para este segundo grado 
de la elección, y a la hora que deter
mina el articulo 8.°, se reurirán en 
el local designado todos los Compro
misarios que representen a los par
tidos judiciales de la provincia para 
proceder a la votación.

Formarán la Mesa electoral, en 
concepto de Presidente, el Inspec
tor provincial de Sanidad o el Sub
delegado que esté sustituyéndole-, y 
como Secretarios, los dos electores 
más jóvenes presentes.

El Delegado de la Junta de go
bierno en la provincia, que fuera 
a la vez Compromisario, desempe
ñará una de las dos citadas Secreta
rias.

Art. 24. Constituida la Mesa, el 
Presidente dará lectura de la parte 
dispositiva de la convocatoria que 
se refiera al acto y de los oficios que 
haya recibió, a los efectos del párra
fo 2.° del artículo 21, comunicándo
le los nombramientos de Compro
misarios.

Los Secretarios irán anotando los 
nombres de éstos y el partido que 
representan, formándose por este 
procedimiento la lista de electores, 
que se autorizará por la Mesa.

Art. 25. El Compromisario cuya 
designación no se hubiese comuni
cado al Inspector provincial podrá 
reclamar en el' acto se le incluya en 

la lista referida, exhibiendo el nom. 
bramiento que menciona el art. 21

En vista de este documento, |s 
Mesa decidirá sobre la reclamació- 
sin ulterior recurso.

Art. 26. Acto seguido se proC0. 
derá a la votación.

A cada uno de los Compromisa. 
rios presentes se le entregará nna 
cédula con el sello de la Inspeocióg 
o del Subdelegado que presida, El 
elector escribirá en ella los nombres
de los que proponga para Vocales y 
Suplentes de la Junta, la firmará y 
la dará doblada al Presidente, quien 
después de proclamar en alta voz «el
Compromisario por el partido de..., 
D. N. N"., vota», la depositará en ]8 
urna, anotando el voto los Secre
tarios.

Art. 27. Terminada la votación 
se hará el escrutinio por el procedi- 
miento que determinan los articulos 
18 y 20, proclamando el Presidente 
los nombres de los que hayan obte
nido la mayoría relativa de los su
fragios para ocupar los cargos va
cantes en la Junta de gobierno y 
Patronato de cuya renovación se 
trate.

El acta del escrutinio se redacta
rá sin demora, firmándola el Presi
dente, los Secretarios y la mayoría, 
a ser posible, de los electores reu
nidos.

Art, 28. El Presidente remitirá 
certificada el acta al Real Consejo 
de Sanidad, cuya Comisión perma
nente, una vez en posesión de todas 
las actas provinciales, hará el escru
tinio, cumpliendo en todas sus par
tes el articulo 98 de la Instrucción 
general de Sanidad.

Circulares.
El Alcalde de Abajas me comuni

ca que en dicha villa se halla deposi
tada uní yegua de dueño descono
cido de las señas siguientes: negra, 
como de unos doce a trece años 
la cola un poco torda, desherrada de 
las cuatro extremidades que se en
contró abandonada en los sembra
dos de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer publi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño a re
coger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se ven
derá en pública subasta, de confor
midad con lo establecido en el ar
tículo 8.° del Reglamento y róg1’ 
men de las reses mostrencas, pasa
dos los 15 días que determina elar 
tículo 14 del citado Reglamento.

Burgos 22 de abril de 1919.
Eí, gobernador, 

Andrés Alonso y Lopes-

Encargo a los señores AldalM 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás agentes dependientes 
mi autoridad, procedan a la busca ? 
detención del menor Domingo 
guel Ortega, fugado del pueblo ¡ 
Castrillo de Murcia, de las señas 
guiantes: de doce años de edad, 
te blusa azul a rayas, pantalón
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SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

Carcfo.

PAGOS

Data

)OC-Z.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

8
9

10
11
12

1
2
3
4
5
6

Farmacéutico. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Administrador fincas. 
Labrador. 
Molinero. 
Jubilado. 
(Gimnasta.

Fecha 
de la 

licencia,

Alcaldía de Citores del Páramo.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para el 
año de 1919-1920, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
15 dias, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, duranto 
cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

Valle de Tobalina 4 de abril de 
1919—El Alcalde, Segundo Angulo.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Ntim 
de la 
licen
cia.

29 de la misma, de las dos listas ge
nerales de cabezas de familia y de 
capacidades ultimadas definitiva
mente y que las Juntas municipales 
deben rectificar en cada año, con 
arreglo a los artículos 14 y siguien
tes de dicha Ley, advirtiéndoles que 
el retraso que tuvieren en el cumpli
miento de tal servicio, será castiga
do con la multa de 100 a 200 pese
tas que establece el primer precepto 
dicho.

Burgos 16 de abril de 1919.=José 
D. Santamaría—El Secretario de 
Gobierno, Marciano.Irazu.

de los corrientes, me participa ha
ber nombrado Auxiliar de la misma 
para hacer efectivos los descubier
tas por contingente provincial a Don 
Baldomcro Hernando, vecino de esta 
capital.

Y habiéndose por esta Ordena
ción de pagos prestado la confor
midad al referido nombramiento, se 
hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Auto
ridades de la provincia, conforme a 
lo prevenido eu el artículo 18 de la 
Instrución de 26 dé abril de 1900.

Burgos 22 de abril de 1919.=El 
Ordenador de pegos, Amadeo Ri 
lova.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Pesca fluvial, en el capítulo 3.°, en su articulo 25, he 
acordado publicar el numero de licencias expedidas durante los meses 
de enero, febrero y marzo últimos.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
14
15
16
17
18
19
20
21
22

Ordenación de pagos.
La Agencia ejecutiva de esta Di 

putación, en comunicación fecha 12

mi- 
osi
no-
;ra, 
ños 
, de
en

ora-

ta-|
si-1

ía,
iu-

pana parda, boina azul y zapatos 
blancos con tachuelas, lleva un ta 
pabocas pequeño y tiene una cica
triz en la barba, y, ca-o de ser habí 
do, lo pondrán a disposición de la Al
caldía de dicho Cuatrillo de Murcia 
para ser entregado a eu padre que 
le reclama.

Burgos 22 de abril de 1919.
EL-GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.
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Montes..........................................................
Impuestos.....................................................
Beneficencia.................................................
Instrucción pública...................................
Corrección pública..................................
Extraordinarios.........................................
Resultas.......................................................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros...................................................

Alcaldía de Fuentece'n.
Formado el recuento general de 

toda la ganadería de este distrito, 
correspondiente al año actual y que 
ha de servir de base á los nuevos 
apéndices al amillaramiento para el 
próximo año de 1920, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los interesados en el 
mismo puedan examinarle libremen
te y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Fuentecén 15 de abril de 1919.= 
El Alcalde, Gregorio Arranz.

o ”» • S ^5 «n 8 í ■yütiíáiiid

Alcaldía de Fresneña.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación de soldados, ni 
persona que le represente, dejando 
también de alegar causa justa que le 
impidiere su presentación, el mozo 
Angel Gil Garcia, hijo de Policarpo 
y Remedios, número 2 del sorteo y 
y reemplazo actual, é ignorándose 
su parad ro, la Corporación muni
cipal, en sesión relativa á dicho ac
to, hizo constar la falta de compare
cencia y acordó instruir el oportu
no expediente de prófugo.

En su consecuencia, se le cita, 
llama y emplaza para que á la ma
yor brevedad comparezca ante este 
Ayuntamiento, para ser reconocido 
y tallado, o, en otro caso, justifique 
en forma haberlo realizado en el de 
su residencia, á los efectos del ar
tículo 105 de dicha ley, apercibido 
que de no hacerlo se dará por termi
nado dicho expediente y será remiti
do á la Excma. Comisión mixta 
de Reclutamiento, á los efectos consi
guientes.

Fresneña 19 de abril de 1919.= 
El Alcalde, Cesáreo Villar.
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Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos a 31 de marzo de 1919.=E1 Contador, Angel G. Arbeo.= 
V-° B.°=E1 Alcalde,^. Oyuelos.
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos a 31 de marzo de 1919,=E1 Depositario, Juan Antonio 
Cortés.

Presupuesto supletorio. — Primer trimestre de 1919.

Cuenta deprimen trimestre del año de 1919 que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja 
de su caigo, a saber:

>8
te
e-
a-
a-

D. José Daniel Santamaría Arijita, 
Juez municipal en cargos del de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,

A los Jueces municipales del 
mismo hago saber: Que en observan
cia a lo dispuesto en el articulo 30 
de la vigente ley del Jurado, me re
mitirán, dentro de la segunda quin
cena del mes de mayo próximo, las 
copias certificadas a que se refiere el

Puebla de Arganzón. 
Adrada de Haza. . .. 
Tubilla del Agua... . 
Idem............................
Villaluenga................
San Pantaleón...........
Idem............................
Covarrubias...............
Barbadillo Mercado. 
Hortigüela.................
Villalmanzo.. ...... 
Nofuentes.................
Espinosa Monteros. . 
Hontangas.................
Bargos........................
Villasana....................
Villavieja.. .............

Gerardo Posada Gallo.. . 
Julián Arranz Velasco. .. 
Mauricio López Alonso. . 
Justo del Rio Santidrián. 
Pedro Contador Maeso.. . 
Clemente Angulo Salazar 
Cayetano Gómez Villate. 
Francisco Moreno Ibáñez. 
José Domingo Sainz........
Benito Alonso Juarros.. . 
Pedro Martínez García.. . 
Julián Alonso López........
Isidro Gutiérrez Gutiériez 
Jacinto Guijarro García.. 
Juan José Vélez López. . 
José López Ortiz........... ..
Saturnino Manzano..........
Valeriano Rica Alonso.. . Miranda de Ebro.. .. 
Jacobo Richart..................Pradoluengo................

3 de enero.
29 id..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
l.° febrero
4 id.. .
Idem..
14 id..
19 id..
29 id..
6 de marzo
Idem..
17 id..
24 id..
Idem..
31 id..

Burgos 31 de marzo de 1919.=El Ingeniero Jefe, P. O., Luis Manjarrés.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................... 287722*27
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................... ........................ 338611-45

Cargo .................................626333*72
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................ 249463-63

Sustancia en mi poder para e! trimestre quo sigue............................................ 37687U-09

Saldo
del trimestre

anterior
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de ¡as opera
ciones hasta 
este trimestre

Pesetas.

23416-85 5910-45 29327-30
1672*08 » 1672-08

211572-90 44541-36 256114-26
> > ))

21-33 33‘27 54-60
> » >

124124-79 65558 189682-79
16645T63 » 166451 63
870411-63 222568-37 1092980

> » »

1397671-21 338611*45 1736282*66

236365-28 61072-88 297438*16
59999‘39 11223-37 71222-76

143538-97 35767-18 179306-15
15839-83 2239-98 18079-81
97380-21 20685-70 118065*91

162793*81 35789-52 198583*33
14572*68 3643-17 18215-85

> > >
330417-53 78225-18 408642-71

34629*76 > 34629-76
14411*48 816*65 15228-13

> »

1109948-94 249463-63 1359412-57



rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habrá de servir 
de base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año de 
1920, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 céntimos, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
das las que se presenten.

Citores del Páramo 16 de abril de 
1919.=E1 Alcalde, Baldomero Maté.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Quiroe de Riopisuerga. 
Moradillo de Roa.
Sargentea de la Lora.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Sotovellanos.

 
Alcaldía de Fuentelisendo.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondientes 
al año 1918, y primer trimestre del 
del año 1919, se encuentran expues
tas eñ la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Fuentelisendo 15 de abril de 1919. 
=Ei Alcalde, Serafín Domingo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villegas respecto de las de 1912 y 
1914.

 
Alcaldía de Grijalba.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento-’e 
consumos y recargos municipales 
para cubrir el déficit del presupues
to municipal para 1919 a 1920, se 
halla expuesto al publico en la Secre
taría del Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
en derecho convengan, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Grijalba 16 de abril de 1919.=El 
Alcalde, Félix Amo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barrios de Colina.

Alcaldía de Santibáñez-Zarzaguda.
Formadas las listas de los indivi

duos con derecho electoral y expues

tas al público por término de tres 
dias sin haberse presentado recla
mación, y debiendo procederse a la 
elección de los Vocales de la Comi
sión de la parte personal y real para 
la formación del repartimiento ge
neral de este distrito, conforme a las 
disposiciones del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, se convoca 
por el presente a la elección de di
chos Vocales, la cual tendrá lugar 
en la casa consistorial de esta villa 
el dia 27 del actual, de nueve a las 
quince, pudiendo tomar parte en di
cha elección todas las personas que 
figuren incluidas en la lista de con
tribuyentes, asi vecinos como foras
teros o sus representantes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contribu
yentes de la parte personal y real y 
a los efectos prevenidos en el ar
ticulo 80 del repetido Real decreto, 
advirtiendo que la elección será se
creta y constituirán la mesa los Vo
cales natos de la Comisión respec
tiva.

Santibáñez Zarzaguda 16 de abril 
de 1919.=:P:>r los individuos de la 
mesa—El Alcalde, Julián Alvarez.

Administración principal de Correos 
de Burgos.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje (27 kilómetros) 
entre las oficinas de Cuevas de San 
Clemente y Santo Domingo de Silos, 
bajo el tipo máximo de 2498'98 pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en 
esta principal, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo l.° del títu
lo 2.° del Reglamento para el régi
men y servicio del R imo de Correos 
y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de undéci
ma clase, que se presenten en la an
tedicha Administración, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, has
ta el dia 14 de mayo próximo, a las 
diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta Ad 
ministración principal el día 19 de 
dicho mes, a las once horas.

Burgos 16 de abril de 1919.=E1 
Administrador principal, José Pérez 
Gutiérrez.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural de.... veci
no de...., según cédula personal nú
mero.,.., se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario des
de..,. a .... y viceversa por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber de

positado en.... la fianza dé.... pese
tas.

(Fecha y firma del interesado.)

Parque de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el día 5 del 

próximo mes de mayo, a las on
ce horas, se celebrará en este Esta
blecimiento, sito en la calle de San 
Francisco, número 17, ante el Tri
bunal competente, un concurso pú
blico con el fin de adquirir los ar
tículos necesarios para las atencio
nes de este Parque y sus Depósitos 
anexos de Bilbao, Falencia, Santan
der y Santoña. El pliego de condi
ciones que ha de regir en dicho acto, 
asi como las muestras de los artícu
los que se tratan de adquirir, esta
rán expuestos en este Parque todos 
los días laborables durante las horas 
de oficina, desde la publicación de 
este anuncio. Las proposiciones se 
presentarán extendidas en el papel 
de la clase undécima, con arreglo 
al modelo que se inserta a continua
ción, e irán acompañadas de los do
cumentos que se detallan en el mis
mo. Si dos o más proposiciones re
sultasen iguales contenderán sus au
tores entre sí por pujas a la llana 
durante el tiempo de quince minu
tos, y transcurrido este plazo subsis
tiendo la igualdad, se decidirá la ad
judicación por sorteo. Las adjudica
ciones se harán provisionalmente al 
que presente la oferta más ventajosa 
en calidad y precio para cada plaza 
y artículo y se halle ajustada a las 
condiciones de este concurso. Si el 
rematante no cumpliera las condi
ciones prevenidas se anulará el re
mate, quedando sujeto a los efectos 
prevenidos en el artículo 51 de la 
ley de Contabilidad de Hacienda 
publica de l.° de julio de 1911. Los 
articulos que podrán adquirirse para 
los referidos establecimientos son 
los siguientes:

Cebada nacional.—Paja de pienso. 
—Carbón de cok. — Carbón de hulla. 
—Carbón vegetal —Leña.—Sal.— 
Paja larga para relleno.—Petróleo. 
—Jabón. — Sosa.—Hierba para relle
no.—Harina.

Como la cantidad de los articulos 
no puede precisarse a la fecha del 
presente anuncio, de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en 
las oficinas de este Parque desde el 
dia 4 del citado mes.

Burgos 11 de abril de 1919.— 
P. S., José Pascual.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos), 

domiciado en , provincia de , 
calle de..,., número , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de  fe
cha.... de.... de.... para la adquisición 
de varios artículos necesarios en el 
Parque de Burgos y sus Depósitos 
anexos, y del pliego de condiciones 
que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción a las 

olásulas del mismo y su mas exacto 
cumplimiento, a facilitar el quintal 
métrico de.... para la plaza de  
a  pesetas  céntimos (en letra) 
el litro de petróleo para la plaza 
de.... a  pesetas.... céntimos, etcé
tera, etc., etc., acompañando, ea 
cumplimiento de lo prevenido, su 
cédula personal corriente, de.... cía- 
se, expedida en ; el último recibo 
de la contribución industrial que 16 
corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece, y la car
ta de pago que justifica el depósito 
del 5 por 100 del importe de su o 
sus ofertas como garantía. Los ar
tículos que ofrece son de producción 
nacional.

 de  de 19  
Firma y rúbrica.

Anuncios pafltoaliras
E. RUIZ DOMINGUEZ

Médico de la Beneficencia municipal 
Asistencia á partos

Consultas de doce á dos.—San
Pablo, 10, principal. 6

BANCO DE BURGOS
TONDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas:
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219'58.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2% y 8 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Imprenta Provincia'

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos-
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.— 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonan o 

por ellos intereses de dos, dosy®» 
dio y tres por 100 al año, según os 
plazos.

Imposiciones de ahobbo al re 
por 100 de interés anual.

En el dia de ayer desapareció del' 
pueblo de Buniel una yegua de^ 
señas siguientes: ocho años, P 
rojo, alzada siete cuartas y h®ri® 
de las cuatro extremidades. 
piedad del firmante, a quien pu 
darse noticia de su paradero, ° 
de conocerle. n—lm-

Buniel 24 de abril de 191J-— 
brosio Martinez.


